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   Municipalidad de Patagones

              Honorable Concejo Deliberante

      “Patagonia Argentina 
Carmen de patagones, 21 de Agosto de 2008.

Expediente 4084-5007/2008

VISTO:

Que, la zona de barrancas de la ciudad de Carmen de Patagones tiende a vivir un proceso de urbanización acelerado, y. 

CONSIDERANDO:




Que, esta geografía es ambientalmente vulnerable y su morfología hace a la identidad de la ciudad cabecera.




Que, su modificación mediante movimientos de terreno pone en riesgo su estabilidad y una dotación racional de las infraestructuras faltantes.-

 Que resulta necesario preservar los perfiles característicos del área, así como la mecánica de escurrimientos naturales.



Que, deben evitarse los cortes de terreno que no cuenten con un adecuado estudio a fin de resguardar el interés público y el de terceros lindantes.



POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A:
ARTICULO 1º: Establézcase, para todos los movimientos de terreno que impliquen un desnivel mayor a un metro, la obligatoriedad de presentar un proyecto y cálculo firmado por profesional competente, para su aprobación por la Secretaria de Obra y Servicios Públicos.--------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Todo corte deberá estar protegido por muro de contención, aprobado por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.---------------------------------
ARTICULO 3º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de promulgación.-----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA DECIMA SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 20-08-08 

REGISTRADA BAJO EL N° 284
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